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DIARIO OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUl!RR.'A:

P ARTE OFICIAL'

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el general de división D. Jorge
Garrich y Al/o pase á la Sección de Reserva del Estado
Mayor General del Ejército; por hallarse comprendido en
el artículo cuarto de la ley de catorce de mayo de mil
ochocientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á cinco de julio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Mlni.tro do la. Guerra.,

VALBRIANO W:&YLER

·..-4~·-·

Vengo en disponer que el general de división D. Julio
Fuentes y Forner cese, por pase á otro destino, en el cargo
de Oonsejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á cinco de julio de mil novecien
tos cinco.

ALFON~O
El Ministro de 1ft, Guerrn.,

V ALERrANO WEYLER ,---,..
En consideración á los servicios y circunstancias que

concurren en el general de brigada D. Diego Ollero y Car
mona, y especialmente por sus obras y trabajos científicos,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Oruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á cinco de julio de mil novecientos
cinco.

ALFONSO
:El Mlnhtro de la G-uerrn.,

VALERtANQ WULlllIt

••0------

En consideración á las circunstll,ncias que concu
rren en el general de brigada de la Sección de Reser
va del Estado Mayor General del Ejército D. Francisco

Parra y Santos, y especialmente á los servicios que ha.
prestado en la Escuela Oentral de Tiro.

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la.
Guerra, la Gran Oruz de la Orden del Mérito Militar,
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á cinoo de julio de mil novecientos
cinco.

ALFONSO
El Mínis1r6 de la. Guerrs,

VALERIANa WEYLER

Vengo en disponer que el contraalmirante de la Ar
mada D. José de Guzmán y Galtier cese en el cargo de Con
sejero del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, por ha
ber sido ascendido al empleo de vicealmirante.

Dado en Pálacio á cinco de julio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de 1ft, Guerra,

VALERIANa Wli1YLER

'Vengo en nombrar Consejero del Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina, al contraalmirante de la Armada D. En
rique Albacete y FlÍster, el cual reune las condiciones que
deoormina el artículo ciento cinco del Oódigo de Justicia
militar.

Dado en Palacio á cinco de julio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la G1;.Qrra,

V ALBRIANO WEYLER

Vengo en nombrar Consejero del Oonsejo Supremo d.
Guerra y Marina, al vicealmirante de la Armada D. Pas
cual Cervera y Topete, el cual reune l~ condiciones que
determina el artículo ciento cinco del Código de Justicia
militar.

Dado en Palacio á. cinco de julio de mil novecien
tos cinco.

El MiniaR., de la GU$rra,

VALImIANO WEILBR
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Con arreglo á lo que determina la excepción décima
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febrl}
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en ampliar por dos años más la autorización
concedida por el real decreto de primero de julio de mil
novecientos tres, para la adquisición directa de los ar
ticulos que necesite la Administración Militar, con des
tino al servic~ode acuartelamieJ?to durante dicho periodo.

Dado en Palacio á cinco de julio de mil novecien
toe cinco.

ALFONSO
Ellfinilltro de la. (!fuerr&,

VALERIANO WEYLER

atTiSIOnIT.A.UÚ.
BAJAS

~emo. Sr.: Según participa á este Miniaterio el Gene
ral del sexto Cuerpo de ejército, falleció en Burgos, el dia 2
del corriente mes, el intendente de -ejército D. Julián Sanll: y
Con, q116 le hallaba en situación de cuartel en dicha plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
correapondientAlB. Dios "Ulude i V. E. muchos años. Ma
ciñd 5 de julio de 1905.

WlIYLEE

DESTINOS

Excmo.5r.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar á
Este Ministerio, en vaca.nte que ,de su empleo existe, al coro
nel de Infftnteria D. Guillermo Laine Bravo, vicepresidente
dtl la Comisión mixta de reclutamiento de Madrid.

Da real orden lo digo á. V. 'E. para IU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoj¡. Madrid 5
de julio de 1905.

WJl:YLlSR

Señor Genenl del primer Cuerpo de ejáníto.

lltfior Ordenador de pagos de Guerra.

... -
J!rrADO HAYOR OIN'rRAL DEL ¡¡iROITO

CURSOS DE INSTRUCCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á.
bien disponer que, ademáe de los jefes y oficiales que han de
concurrir áloe cursos de instrucción de la 1,l" y 2. 11 secciones
de la Escuela Central de Tiro del Ejército, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden circular de 1.0 del actual (D. O. nú
mero l4,Sl, a.sÍllta á todo. ellos 811.el' teniente de la Coman
danoia de Artilleria de Melilla, D. Tomás Sanchis y QU6sa4a.

De real orden lo digo aY. )l. para IIU eonocimiell.lo '1 de
más efecto.. DiQl ¡UJrde Á V. E. muohoa Afio.l. Madrid 4
de julio de 1905.

lilefíor ....

....,.....113· .

ORGANIZAOION

E.x:cmo. Sr.: En vista de las razonea expuesw por el.Al
calde presidente del Ayuntamiento de Tortosa (Tarragona),
en instancia cursada por V. E. en 13 de marzo '!timo, el Rey
(q. D. ll.) ha tenido á bien disponer que dellempeñe el cargo
de Comiaario de guerra de dicha plaza, ínterin otra cosa no le
disponga, uno de los que tienen su destino en l.9. Comi8rón
liquidAdora de la Intendencia militar de Filipinas, que de
signarA el jefe de ésta, Bin perjuicio de cumplir con el comft
¡ido que en tal organismo le corresponda, y con la depe:nd~n~

cia que, en funciones del nuevo cargo, debe tener del Intey.
dente de eBa región.

De rial orden lo digo á, V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOJ. MadriEl
8 d. julio de 1905.

Safior General del cuarto Cuerpo de ejército.

.,. ...,
UOOIÓlf DI Im'Alr.rIIÍA

CLASIFICACIONES

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido! bien
declarar aptos para el ascenso, ouando por antigüedad 1'l! co
rresponda, á los segundos wnientes de Infantería compren
didos en la siguiente relación, que principia con D. Antonio
Toledo León y termina con D. José González Vallaríno y Ba
rutell, por reunir las condiciones que determina el arto 6.0 del
reglamento de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De reel ordan lo digo á V. E. para 2U conocimient. y fine!
consiguiente.. Dios guarde á. V. J:. muahos años. Madrid
4 di julio de 1905.

&lfior .••

Relación que se cita

Segundos tenientes

D. Antonio Toledo León.
:» Elisardo Edel Rodriguez.
~ Jesús Camaña SRnchiz.
~ Lorenzo Ucelay Figueras.
~ Pablo Pefia Sánchez.
» Felipe Fernández Martinez.
) José Bethencourt Cisnero.
» Alejandro Sesma Rujo.
» Victor Martinez Simancas.
» Enrique Alvarez Lara.
» Vicente Sist Robello.
» Evelio Fernández Quintero.
» Ildefonso Pérez Peral.
» Pablo Galofre Ferrán.
» Fausto Garcia Pérez.
» Valentín Galarza Morante.
» José Moreno Duarte.
» Amadeo Sola Leal.
» Julio Sanz Sandoval.
» Fidel de la Cuerda Fernández.
» José Schaffino Almela.
,. Manuel Alvarez Espinosa.
» Valentin Muñoz Gui.
» Adolfo Rodríguez Guzmán.
» Salvador Myró de la Calle.
» Salvador Mújica Buhigas.
» Carlos Quintana Palacios.
» César Voyer Mélldezt.
» Antonio Villar León.
)1 Antonio Escoda Xatruch.
» Juan Gallart Valero.



D. 8. Ú8l. 146 at--,-_._.,_ _-- --- _.

•

WEYLB

.ReZati6rt qu~ le lli~.

Primeros tenientes

D. Agapito Eyaralar y Elía.
> Vicente Rovira Marti.
» José Aznar Sancho.

Slili'íor ......

D. Miguel Mal'tínez Mondragón.
)1 Manuel Soto Aguilar.
)1 Emilio Martin Criado y Domingo.
) Alfonso Terr~r Ugarte.
)1 Luis Moreno Morales.
" Marcelo Pérez Ruiz.
» Eduard0 Barado Casellas.
» Rafael Barado Casellas:
)1 Arturo Herrero Compafiy.
» José Atienza Fernáudez.
» Luis López Ortiz de Saracho.
» Esteban González Martínaz.
)1 José Latorre González.
)1 J nan Oúrtazár Arriola.
)1 ,Manuel Echenique Alonso.
) Enrique Dl1ponsa Muguruza.
) Francisco Muñoz Navas.
7> José Garcia Alvarez.
)1 Arturo Ruiz Varela.
, Manuel García Alvarez.
)1 Manuel Segura L!Womba.
» Julián de Castr'o Pérez.
, Fermín Erroz Mena.
)1 Emilio Alvarg'onzálev; Matalobos.
)1 Carlos Delgado Brackenbury.
)1 Félix: Mamolar Martin.
)1 Fernando Pineda Sopelana.
)1 Juan Soler Cañellas.
» Nemesio Veronesi Izquiano.
> José Caravera Alonso.
)1 Emilio Hernández Vega.
)1 Daniel Vello Mezquita.
:. Alejandro Páramo Guitián.
1> Antonio Prieto Bustos.
)1 Máximo Mata Peñalva.
)1 Emilio Díaz IrisarrL
) José Ramos López.
)} Manuel Aldayturria.vtl, Prats.
;) Ignacio Ferná.ndEl'L. d~ Henestrosa y Gayoao

de los OQtos.
7> José MiraUes González.
") Andl'és Aya Burget.
)1 Luis Soto MusIera.
) FrallcÍsco Anaya RUÍz.
» Alfredo AbelIa Brage.
)1 Jorge de Latonda Gisbert.
> Ignacio Cebollino Maroto.
» José González Vallarino y Batutell.

Madrid 4 de julio de 1Q05. WEYLER

I

Oi1·cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
, bien declarar aptos para el Mcenso, cliando por antigüedad
\ les corresponda, á los primeros y segundos tenientes de In
¡ .fanteria (E. R.) comprendidos en la siguiente relaeión', que
! principia con D. Agapito Eyaralar y Elía y termina con don
1Juan García Pérez, por reunir las condicione! que determina
¡ el arto ~.o del reglamento de 24 de mayo de 1891 (O. L. nú
¡ mero 195).¡ De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
¡ fines consiguientes. DioS! guarde-á, Y.:ID. m.llI3ho~ afíos. :Ma..
1 drid 4: de julio de 1905.

D. Delfino Alvarez Entrena.
» Feliciano Montero Dalmases.
) Francisco Asensi Cepero.
) Antonio de Rojas Sierra.
) Luis Blanco l\ovo.
:. Nicoh1s Toledo García.
) Francisco Aleu y Solá.
) Joaquín Urbano GÓrrÍcho.
:. Ernesto Durán y Sánchez de Lnll1adrid.
) Pascual ArMa Senit.
:. Alborto Lagurde Aramburu.
) Rafael Gallegos LÓj)Oz.
:. Manuel de la Rosa \rargas.
» Angel Zabaleta Alchurra.
) Mal,uel Alvarez de Sotomayor y Castillo.
> Gundemaro Palazón Yebr¡1,.
~ Agustín Monasterio Busto.
) José López Baca.
> Mariano Jaquotot Alcobendas.
;) Nicolás Benavides Moro.
» Tomás Sanz Arna!.
:. Enrique Mayor?;a Otalora.
> Ricardo Campos García.
) José Ponce de León y ViUodas.
) José Centaño de la Paz. .
> Eloy GonzáJez Simeoni.
> Manuel Noriega Ibáñez.
> Rodrigo Arellano Muñoz.
:) Guillermo Soler GÓmez.
> José Zabala Valdés.
> Martín Vallés Ortega.
> Nemesio Barrueco Pérez.
> Federico Barbeyto Suárez.
) Emerico Salas Orodea.
:. Vicente Lafuente Balestena.
;) José Pérez Peñamaría Saco.
> Francisco Mercadal Montanari.
> José Martín Prat.
> Rafael Lecuona Hardissón.
:) Manuel Jiménez Myró.
) Juan Sánchez Plasencia.
) Rafael Martin de la Escalera.
( José Sánchez GÓmez.
:) Félix: dala Heira Maura.
) Miguel Santa Cruz Julián.
) Luis 'rapia Cebrián.
:) Vicente Latorre González.
) Antonio Larrando Prieto.
» Rafael Sánchez Paredes.
:) José Escribano Aguado.
) Francisco Mújica Buhigas.
:) César Mateas Rivera.
:) Elíseo Alvarez Arenas y Romero.
:) CasimircY.San Pedro Martinaz.
:) José JUllrez González.
:) Rafael Rodríguez Cabrera.
:) Isidro Garnica Echevarria.
:) }1Jnrique Vent6s Presas.
:) Eduardo Moraga Valenzuela.
> Rafael Pallarés Iranzo.
)1 Rogelio Gorgojo Lezcano.
JI Rafael Morón Iglesias.

. :) Luis'Castelló Pantoja..
) Ramón Morracci .Rodríguez.
) Juan Fiscer Tornero.
)1 Julián Paredes Garcia Celada.
:) Alberto Guerrero García.
~ Eugenio Saldafia Zambrano.
» Manuel Cubero Lucena.
:) Eladio Garcia Flores.
:. Luis L6pez Barbero.
» Luis Gonzalo Vitoria.
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D. Francisco Sampedro Marrufo.
:t Juan Villasante Cano.
,. Antonio Mufioz Medina.
;) José C~stro Luque.
;) Ciriaco Carear y Segura.
;) Manuel Marin Magdalena.
;) Manuel ~cedo Cantel.
» José Valdés Rojas.
;) Saturnino Matarranz Pastor.
;) Benito Nieto Botija.
» Felipe Reguera del Rio.
;) J ulián Martínez Lerín.
~ Marcelino Gutiérrez Suárez.
;) Antonio Bellido Barrientos. '
;) ~antos Ortiz Larreategui.
;) Félix Ruiz Martinez.
;) Luis Caseslloves Ramos.
;) Policarpo Peces Domínguez.
> Junn Romero Mérida.
;) Lorenzo Linazasoro Rodríguez.
;) Maximino Yubero Sauz.
, Luis Izquierdo Ordófiez.
, Juan Labella Almendros.
, Juan Lobato Gómez.
;) José Raya Hernández.
;) Francisco González Jordán.
, Eusebio Bonilla Jiménez.
, José Pérez Milián.
;) Vicente Al:Y:leré Virus.
;) Silvestre López Rodríguez.
;) TeófBo Puerta Rodríguez.
> Enrique Hernández UrMn.
> Antonio V~llejo Hernández.
> Rafael Martinez Expósito.
> Basilio López Dominguez.
J Lorenzo lbáfiez Lahosa.
;) Antonio Quesada Yáfiez.
> Robustiano Bergasa Cámara.
;) Juan Sierra Martín.
;) Ruperto Jiménez Moreno.
;) Esteban Mateo Ruiz.
;) José Oliver Fernández.
> José Paz AyIlón.
;) Manuel Herrero Lastra.
, Clemente Serrano Sáez.
, Salustiano Pastor Manteca.
1) Pablo Fraile Garcia.
t Manuel Rivera González.
;) José Barreiro Pifieiro.
, Ignaoio Ruiz de Sabando y Arrizabalaga.
;) Julián L6pez Fernández.,
;) Bernardillo Lillo Acosta.
~ Juan Alcántara Jaramillo.
;) Federico Jiménez García.
;) Francisco Mozo Montes.
;) Antonio Juli Solsona.
:) Joaquín Gómez Domínguez.
;) Policarpo Calleja Calvo.
;) Julián Jiménez Moral.
;) Elíseo Pal6n Jubert.
;) Mariano Solanlloch Guasch.
;) J er6nimo Molinero Pérez.
;) José Arpa 'formos.
;) Manuel Pena Vida!.
;) Antonio González Pérez.
:» Francisco Delgado Juez.
;) Luis Guarcía Mufíoz y Morcillo.
» Emilio Mateos Alvarez.
;) BaItaliar Magallón Bllera.
;) Alfonso Velaseo Esteban.
;) Antonio PILrrondo Oalvo.
• Antonio Ruiz Coneaa.

1
í
i

i
1

I

D. Pedro San'ó Barragán.
;) Gerardo Seoane González.
:» Salvador Montoro Lorente.
J Gregario Martínez Aguirre.
;) Angel Garcia Peña.
;) Salvador Alfonso Sansano.
;) Demetrio García Sierra.
;, José Ros León.
) Antonio Bueno Garrido.
;) Angel Canto Artigas.
:) Jerónimo Alemany Dalmau.
;) Sebastián Orue y Sáez.
» Fausto Oride González.
) Casiano Biel Latorre.
;) Nemesio Pérez Martinez.
;) Simón Rodríguez González.
) Tomás López Vida!'
:» Valeriano Bello Martinez.
) Luis Fernández Reche.
;) Francisco Grancha Aleixandre.
;) Justo Rin Fontseré.
;) José Paz Ponte.
, Tomás Varela Plata.
" Ricardo Silva Rastrallo.
> Pablo Andarias García.
:» Manuel Pérez González.
" Rafael Salgado López.
:» Antonio Coloma Mira.
;) Lorenzo CaRwfi6n Ramos.
> Leopoldo García León.
;) Juan Lao Lóp~'z.

> Manuel Tmsorras Fernández.
;) Victoriano Merofio Setien.
> Fernando Villaverde Moreno.
:» Dionisio Zumal Ruiz.
;) Prudencia Gómez Montañ.ez.
;) Fermfn Nafria Romero.
;) Emilio Carrión Pujo!.
;) Juan Cantero Cáceres.
:» Cándido Padura B9raza.
» Francisco Sotomayor Tenorio.
) Buenaventura Crehuet Puig.
;) Julián González Jiménez.
;) José Toro Loreto.
> Román Nifío Rosa.
;) Félix COlltreras Cano.
;) Tomás Ruiz Ramos.

Segundós tenientes

D. Daniel Parrilla Plaza.
;) Aurelio Campo Atienza.
" Eustasio González Sánchez.
:& Justo Martínez Lete..» Angel Pujalte Falcó.
:» José Marcos Dech.
» Valentin Rodríguez Zaldi:var.
> Dionisio Chimarro Moreno.
:. Crispin Galino Garcés.
» Ubaldo Vegas Jimeno.
» Darlo Amandi Corrales.
:. José Varela GoIpé.
;) José Rodriguez Lozano.
) Silvestre Mosquera Aánchez.
:. Pelayo Pedemonte Reyes.
;) Manuel Borobia ArMs.
;) Severiano Martinez Ramos.
;) Pedro Carlos González y López del Castillo
;) Vicente Mochales Garcia. •
) Francisco Scheer Llillás.
• Miguel Fernández Tosoano.
, Nicolás Rodrígue2i Rapela Oardero,
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Señor•••,

BECCION DE AiTILLEBÍA

",.., - ...

Oireular. Excmo.1Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver que en lo sucesivo er cargo de oficial secretario de los
coroneles de los regimientos del .!lrma de Infantería de la Pe
nínsula sea desempeñado por un ~pitáll de la plantilla del
tercer batallón; y el de 101!! tenientes ~oroneles de lGS batallü-<
nes de Cazadores por el teniente de la. quinta compañia.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra. su tJonocimiento y d$
más efectoe. Dios guarde 4 V. E.lUuchOb' añOl!l. .Madrid {}
de julio de 1905.

Circula,.. li:x·,:'!Ilo. Sr.: No existiendo en la actualidad
en el arma de Infanteriá el número suficiente de o:6.ciales su
balternos de la escala actiTa para mantener en los cuadros de
los terceros batallones de los regimientos de la PeninsuIs per
sonal de dicha clase, y teniendo en cuenta por otra parte lit
conveniencia de no aumentar para el porvenir el número d&
tenientes, eTitánd08e así la desproporción que forzosamente.
habría de resultar con el de capitanes, y la consecuencia na
tural de dilatar86 el aSCli1nso de la primera de la!'! referidas cIa·
ses, cuyos adelantos en la carr6ra. de las armas es necesario

, fomentar de n;lOdo que el tan importante empleo de capitán,
primera escuela de mando, llegue á ejercerse en los primeros
años de la vida militar, el Rey (q. D. g.) se ha servido resol...
ver, que sin perjuicio de las modifilJ~ciones que en su día
puedan introducirse en la composicÍón de losactuales cuadros
orgánicos, no se cubran las vaéantee de tenientes que en 10
sucesivo vayan ocurriendo 6n los expresado~ terceros batallo.
np.s, p'tt~'lto que de procedersfl á una. nivelación inmediata, se
irrogarían peijuicios 31 Estado, y muy eSp61cialmente á los
oficiales, cuya lil8~.bilidad ea necesario asegurar en todo/! los
casos compatible. con III servicio.

. De real orden lo digo ~ V. E. para IIU conocimiento '1 d.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afies. Madrid 5
de julio de 1005.

Señor..• ··

Señor General del séptimo Cuerpo de ejél'citO.

6efiores General del primer Cuerpo de ejército y Ordenador
de pp,gos de Guerra.

.~-~...>

D. Fulgencio Barrachina Otín.
» Ricardo García Ouenca.
:t Benigno Lahoz Ferrer.
;) Conrado Caparrós Soler.
:t José Pérez Pazos.
:t Manuel Saritín Arias.
» Plácido Rodríguez Jiménez.
:. Victor Ortigüela Oarrillo.
:t Guillermo del Mazo Alvarez.
:. Francisco Villegas Ml\rtín.
:. Antonio Ballester Ronda.
:t Dionisio Rodríguez Molina.
:. Francisco Lozano Gutiérrez.
:t Juan García Pérez.

Madrid 4 de julio de 1905. WEYI.Elt

WEYLER

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
el·coronel del regimiento Infantería de San Fernando nú
mero 11, D. FedericoAlfau ltIendoza, pase á desempeñar el
cargo de vicepreeidente de la Comisión mixta de recluta·
miento de la provincia de Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid 5
de julio de 1905.

WEYLER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.', por resolución de estafe
cha, ha tenido á bien disponer que los coroneles de Infante
ría comprendidos en la siguiente relació~, que principia con
D. José Moragas Tejera y termina con D. Anioni¡) Torrecillas
Pujol, pasen á mandar los cuerpos que' en la misma Sé ei.
presan.

De real orden lodigo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E: muchos años. Madrid 5
do julio de 11.)05.

JO •••

LIOENCIAS

Señor General del primer Cuerpo de ejértito.

Señor Ordenador de pagO! de Guerra.

Exemo. Sr.: Accediendo á, lo solicitado por el tenienta
coronel dell.er Depósito de reserva d0 Artillería, D. Fernando
de Corradi y Anduaga, el Rey (q. D. g.) ha tenido abien con- .
cederle seis meses de licencia por asuntos propios para las
Repúblicas Argentina, del Uruguay, Paraguay y Chile, Clon
arreglo á las instrucciones aprobadas por real orden circular
de 5 de junio próximo pasado CC. L. núm. 101).

De real orden lo digo tí V. E. para. su eonocimieBto y d.
más efectos. Dioll gUl.lrde á V. E. muchos años. :MAdrid 4:
de julio da 1905.

j?elt¡l9fón gue se cita.

b. José Moraglls Tejera, del regimiento Isabel II núm. 32,
al de Saboya núm. 6.

) Carlos Prendergast Robert, marqués de Prado Alegre, que
ha cesado de ayudante del general D. Federico Ochan
do, al·regimiento de San Fernando núm. 1l.

t Ji'ernando Moltó Ocampo, dél rt'gimiento de Tetuán núme-

ro 45, a~ de Asturias núm. 31.. .
) Joaquín Romero J\,:.::chent, de la planttlla org,áUlca de este

Ministerio, al fe ~i)J).iénto Iaabel II núm. 32. .
) Lu's M N & 1~ la Zona de reclutamIento de

1 areno avarr9, !.l., • t d T t ),- ú 45M . ú 23 1 . 'qn o e e Ul:Ul n m. .

S
'l u~cIa n m. , a. regl~l_ .'le la Comisión mixta

• I veno Ros Bauza, vICepresIdente, d' b' ..3~ d 1
d . "la rlgauu. e a

e reclutamIento de Jaén, á la 2.a ID\.. SUPERNUMERARIOS
2.a bri~ada de Cazadores. 1 • • •

) Antonio Torreoillas Pu' 1 de 1 2 a • • '\ de la Excmo. Sr.: Nombrado Gobernador clVIl de la provm...
2 a brigada de CazadJO , á 1az ' ~edIa brlgsl.\... '''1 eia de Bad!ljoz, por real decreto de 26 de junio último, el te-
Muroia nÚm. 23. ores, a on~ e reclutamiento 1.1." l' lqnte, corone: jefe de114.o Depósito de reserva de Artilled. ~

u:•..1 'd t: d . l' .:J 1 n., 'Q U,.all y QU61Sta, el Rey (q. D. M.) le h, ..nido diJ-
. jl&r:l ti Q JU 10 ae 905. WftL:o D lie\¡...

f. .,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero, segundo, tercero y séptimo
Cuerpos de ejército. .

0'. ....... ..



• •
poner quede en situación de supernum.erari~sin sueldo en la
1.a región, con arreglo á lo prevenido en la real órden circn
lar de 'l:l de junio de 18~O (C. L. núm. 219); debi&ndo surtir
efecto desde la revista del mes actual.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de
más efecOOe. Dios guarde á V. E. muchos añol!!. Madrid 5
de julio de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1 de
más efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos an.ol. Madrid
4: de julio de 1905.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

S9ñorea Generales del primero y quinto Cuerpos de ejército.

WETLJ:R

Señor Ordenador de pagos de Gllerra.

Sefiores Generales del primero y séptimo Cn~rpos de ejér
cito y Capitán general de Gulicia.

NO:M B R E S Cuerpos ó situa.ci6n
Fecha.

desde que le
les concede

Destino 6 situación

Relación que se cita

NOMBRES

Madrid 4: de julio d. 190fi.,/ '

Teniente ClWoneZ con g"atiflcación de 900 peseta, anvaks

D. Ricardo Garcia Serrano..... ¡Zona Barcelona., 27.

Cbmanaantes con gratificación de 720 pesetas an,""81

D. Gerardo Lópell-Carrión y Gi·
vica ., Excedente 1.a región.

» Francisco Euiz-Mlllo y Alva-
rell Idem 3.l!. región.

;) Enrique Perez Navarro .•..• Rva. Calalayud, '16.

Oapitane3 con gratificación de 600 pe3eta8anualflB

D. PedrQ llora! Lázfl¡ro•.....••. Reg. San Marcial, 4,4.
• Jovino Castro López Subinspección 7.a región.
:o José Miranda Longoria ....• R9g. Príncipe, 3.
:) Manuel Domenech Carlés•.. Rva. Valladolid, 94.
» Francisco Juan Salas•...••. Zona Murcia, 23.

.;) Emilio Echevarria Berceló .• Reg. de Palma.
" Valerío Raso Negrini. ....•. Rva. de Manresa, 66.
;) Pedro Marirrodriga Merino.. Rva. de Palencia, 91.
" Emilio Ardisoni Medina .... Secr.o. Gobierno Mar. de AbÍlerillo
" José PinillaMufioz ...•..... Reg. Alroanlia, 18. . .
» José Pando Alcázar•...•.... ~eg. San Marcial, 44.
)Jos~ Garcia Sáncbez o' mem laca.
» Amado Ostáriz Jirol3no ..•.. ldero San Quintín, 47.
» José Ania Vitrenes 1teserva Oviedo, 100.
;) Luis Torró Riverá;~·..•.•... Zona Guadalajara, 9.
» Alejo .4.~ElnAio Moneo.. . . . •. Caz. Talav-el'll., 18.
;) José ~lJ¡,quel Guevarllo•••••.. Rva. Tortoaa, 73., "

Madrid 4 de julio de 190~.

&fíor Ordenador de pagoa de Guerra.

&fíorea Generales de los Cuerpos de ejército y CápU'n tefi;,;
til d& Baleares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. f!.) ha tenido á. biet1 (lÓtJ.cmilM'
él abono de las gratificaciones correspondientes á Id8 di~ aÍl!OlS

de efectividad en S\lS empleos ya. partir dal1.° del m~ aíJ
tual, á los jeflfl y capitanes de Inianteria comprendidos en la
relllción que á continuacióll se inserta. que empiem oon .11
Ricardo García Serrano y termina. con D. José .aquel GlléVl~
ra; sujetánd08e dicho abono á las prevenciones dictadas por
real orden circular de 6 de febr,;ro de 1904 (C. L. núm. 3~~).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento:y de
máe éfectOa. Dios guanle á V. E. muchos añOlJ. MaMUí
4: de julio de 1905.

D. Juan Luengo Carrascal ... 1.er reg. mixto •.• V'juniode
1905.

;) Nicolás de Pineda Romero. Acad.l\Ingenieroli!. 1.0 julio de
1905.

;) Francisco Cano Laso. . . •. Supernumerario.. ldem.

WJfiLD

-..

•••

~fior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero, tercero y sexto Cuerpoe de
ejército y Capitán genaral de Baleares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el
~bono de la gratificación de 600 pesetas anuales, por haber
oumplido diez años de efecthidad en su empleo á los capitanes
de Ingenieros comprendidos en la relación que á continua
ción se inserta, que comienza con D. Juan Luen&,o.y termina
con D. Fráncisco Cano; sujetándose dicho abono á las pre
Tenoiouef:! diotadas por real orden circular de 6 de febrf}ro ae
1904: (O. 't. núm. ~4).

!lJELDOS, IL\BERES Y GRA.TIFICACIONlI'.e

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido t\ bien conce
der el abono de la gratificación de 600 peaet!l8 anual.., co
rrespondiente á los diez años de efec\ividad en su empleo, y á
partir de 1.0 del mes actual, á los capitanes de Artillería don
Victoriano Almendro Puygros, D. Nicolás Martín Villarragut,
D. JOS6 :.artínez lIontaner y D. Cecilio Bendito Trujillo, con
destino respectivamente en las comandancias de Csrtagana y
San Sebastián, 2.0 regimiento montado y comandancia de
MenorCA; stljetándose dicho abono á las prevencion,fli dicta
das por real ordep. circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. nú
mero 34).

De :real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento. y de
más efft(lto.. DiOil guarde á V. 1:. mucho. aiíO!. Madrid
4 de julio de 1905.

SiCCIÓ. DE ADUINlSTS,A,O:LÓN :MILITAR
LICENCIAS

SeflOr Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero, tercero y séptimo Cuerpoa d.
ejército y Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: Vista l~ instancia que V. E. cUr~ á, este
:MiÍlisteriot promovida por el ofieial primero de. Achninistra
#.ó~.:~nli~~ condestip.o en esa Ordenacjón ~e pagos, (lmi
Federico Rodrigo Ferrándíz, ~n súplic!:, de que se le Goncf>dan
dos meses de licencia por enfermo para Mondariz (Ponteve
dra).~ Valencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido 11 bien ácceder á
la Petición del recurrente, con arreglo á las instrucciones
sprobadas por real orden circular de )) del mes próXimo
p82aílo <e. L. núm. 101).

.IDa rool orden lo digo á V. E. para su conocimiento y da.:
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio 1005.
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ASCENSOS

demás efectos. Diol! guarda ti V. E. muchoB afios. Madrid
4 de julio de 1905.

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejárcito.

Sefior Ordenador d. pagoN de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el
empleo superior inmediato, en propuesta ordinaria de ascen.
sos, á los oficiales del cnerpo de Sanidad Militar comprendi
dos en la siguiente relación, que principia con D. Francisco
Braña y Bermúdez y termina con ti: Alejandro Reino y Soto,
por ser los más antiguos en sus respectivas escalas y reunir
las condiciones reglam·entarias para el ascenso; debiendo dis
frutar en el que se les confiere de la efectividad que en la
miEma lile les asigna.

De real orden lo digo lÍo V. E. para. su. eonocimiento y di
más efectoa. DiOll guarde á V. E. mllEl":/!;o{;l años. Ma<kid
5 d@ julio d.a i905.

WlIYLJlJ!'t

Señor Ordenador de pag'Oi de Guerra..

Señores General del segundo Cuerpo de ejército, Capitán ge_
neral de Baleares y Gobernador militar de Melilla y pla-

para su conocimiento y zas menores de Africa.

Rela¿¡jn que ,e cita

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conoe
der el abono de la gratificación de 600 pesetas anuales, co
rrespondiente á los diez años de efectividad en su empleo y
á partir de 1.0 del mes actual, al capitán de la Guardia Ci
Vil D. Valentin Cebreiros Doano, con destino en la coman
dancia de Valladolid, sujetli.ndose dicho abono á las preven
ciones dictadas por real. orden circular de 6 de febrero de
1904 (C. L. núm. 34).

Da real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento J de·
mi. efectos. Dios guards á. V. E. muchos alíoo. Madrid 4
de julio de 1905.

lelíor Director general de la Guardia Civil.

Seflores General del séptimo Cnerpo de ejército y Ordenador
di pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der el abono de la gratificación de 600 pesetas anuales, corres
pondiente á los diez años de efectividad en su empleo y á par
tir de 1.0 del mes actual, al oficial v~ del cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares D. Alberto Diez Martín, con destino en la
Subinspección de la séptima región, sujetándose dicho abono
á'las prevenciones dictadas por real orden circular de 6 de
febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

DIil real orden lo digo á V. E.

NOlrnREIDe.tino actuallImpleoll
Empleos que .Il1! le. RFBCT:tTIDl.D

corteren ,
______ 1 -:- 1

11
DÍll__M_M_ _Añ_o

Médico primero. " Remonta de Extrein~dura D. Francisco Bra:ña y Bermúdell Méd~co m~yor..... 19 junio 15106
Médico Ilegundo.. Regimiento Infa~tena de Mahón ..••••... :t Edu;srdo Suá~ez y Torres MédICO pnmero.... 5 ídem. 1905
Otr Idem íd. de Mehlla..................... ) AleJandro Remo y Soto ldem............. 19 ídem. 1905

Madrid 5 de julio de 1110G.

•••

WIlYHC

"iíor General del segundo Ouirpo d8 ejéroitl.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En con~ideracióná los ttl.éritos y circun~
tancias que concurren en el personal de la fábrica de Arti
llería, pirotecnia y roaestranzade Sevilla,! fábrioA de pólTo
ras y explosivos de Granada, que figuran en las relaeiones
núm. 1 J núm. 2, que á continuación se insertan, y con mo
tivo de la. visita. regia hecha en el año próximo pasado á lo~

citados establecimientos de Artillería, el Rey (g. D. g.) ha
tenido á bien, por resolución de 28 de junio próximo paliado,
conceder laeruz de loS clase del Mérito Militar con distinti
vo blanco, al personal que figura en la relación. núm. 1, ql1'e
da principio con el maestro de fábrica de !.a clase D.llanuel
García Gómez y termina con el auxiliar de oficinas de 2.80

clase D. Marcos Ubera Samaniego •
Al propio tiempo se ha servido e. M. con-cader la cruz de

plata del Mérito MilitAr con distintivo blanco, á los indivi
duos comprendidos en la relación nlÍm. 2, que empieza con
el obrero aventajado de La cla.ee de la fabrica de Artiller:1.8. ds
Sevilla Luis Paz Campo y da fin con. el óbrero de la fábrioa .
de p6h'oras '! explosivos de Granada Juta do Di~ ~oJa.. ,

Di re~ orden lo digo á. V. E. para. sU conocimiento J de
más efectos. Dio. ¡uard. á Y. E. muchoa atios. liadrid. 4:
de julio do HIOi.

WEYlillR

~:Ilor PriJllidentEl del COnJIejo Supremo de Guerra y Marina.

BICOlOR DI :'D'S'l'ICIA y ABtmTOS GENJmALES
CRUCES

Excmo. Sr.: :rol Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
!nado por la Asamblea de la real y militar ?rden de. San
lIermenegildo, ha tenido á bien conceder al prImer temente
de Infantería (E. R.) D. Ricardo Moreno Torr.s, 11\ cruz de
la referida Orden con la antigüedad de 1.0 de septiembre
de 190~.

De real orden lo digo á V. E¡ para !!IU oonooimiento J de
InaS efe0tos. DiOll guarde á. V. E. m.chos 9ollo.. Madrid
4 de julio de 190i.

WIn'LiIll

leño~ General del primer Cuerpo de ejército.

&ñor Director general d.e Cría Caballar y Remonta.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido d8clarar
aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les correspon
Ua, á los veterinarios mayores del cuerpo de Veterinaria Mi
litar, D. Manuel Souto Prieto y D. Eusebio Molina Serrano,
por reunir las condiciones que determina el arto 6.0 del re
glamento de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á. V. E. para ~u conocimiento '!
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos añoé.
Madrid 4 de julio de 1905.

,
" , •• ,1/11



Destinos

6 jitlio 1908

Relación qtuJ .~ cita, núm. 1

Bmpleos

15

D. O. n01. US

H01UlRJU

:b'ábrica da Artillaria da Sevilla .•...••.••...... Maestro de fábrica de 2.80 clase••...•••... D. Manuel García GÓméz.
Pirotecnia de Sevilla Idem id. de 3.& id.... :t José Montes Bueno.
Idem Idem.................................. l> Fernanrlo SUva Fuentecilla.
Maestranza de Sevilla •.........••.......•.... Idem.................................. ) Salvador Sirl'lni Cueto.
Fábrica de Artillería de Sevilla ' .. , Idem de taller de 1.11 íd . . .. . , Rafael Martínez Garcia.
Pirotecnil\ de Sevilla .•.•..•••...•.......•.•... Idem.................................. »Baldomero Corona Bazo.
lIa.estranza de Sevilla Idem......................... .....•.•• » José Lucena Galiana.
ldem ...••••.........•...•.•....•........••.. Idem íd. de 3.80 id.••• , • • • • . . . . . . . . • . . ••• »José BeIlón Moreno.
Fábrica. de Artillería de Sevilla ..........••.... Auxiliar de almacenes de 1.& id .... , .•••. , Juan Casasola Durán.
Fábrica de pólvorll8 y explosivos de Granada .•. ldem íd. de 2.& id.... , ..........•..• , '" , Fmncisco Silva Baltar.
Idem Idem de oficinas de 2.a íd ..••..•.•...... »Marcos Ubera Samaniego.

Relaci6n que se cita, núm. 2
SEOCIÓN:O~ mS'rR'crCCI6N, UOLtr'L'Amm

y C'O'3illU'OS DIVIItSOI

Fábrica de A.'rtillería de Sevilla

Obrero a.ventajado de l.a clase ..•. Luis Paz Campos.
Ajustador eventual ............•. Francisco Solís Viera.
Moldista. id•....•••...••...••..•• Carlos Peizoto Pérez.
Tornero íd ..•....•••..•• " •••.• " Fernando Mayorga Basso.
Idtll!n ........••....•.••..•••••. , Ramón Antón Gonr-ll.lo.
Ajm..ta.dor id...••.•...•••••.••••• Manuel Garrido Pérei!i.
Tornero íd Antonio Bada Guzmán.
Idem , Antonio Navarrete Silva.

Pirotecnia de Artillería de SetJ'illa

Auxiliar de almaeenes de 3.1Io clase. D. Alfonso Lillo y Lillo.
Ajustador eventual •.•..•.•..•• " Antonio Pardo López.
ldem " Ramón Rodríguez Morales.
Tornero íd , Alonso Silva Raigada.
Ajustador id•. , ...•.•..•.•....... Eduardo González Manga.
Idea José Sánchez Quesad!L.
Idem .•••••••••••••.•.....••.•.. Antonio Carrilero Villadiego.
Tornero íd .•.•••.••. , •.......... Antonio Rodríguez Redondo.
GrabAdor id•..•.••••.......•••.. Enrique Ramos Ordófiez.
Ajustador íd .•...••••••.... , Rafael Villalba Acevado.
ldero , .• Antonio Garcia Pantión.
Idem , .• Esteban Montes Bueno.
rdsm Manuel Salinas Vargas.

Mautranza de ..trtUleria de Sevilla

Dibuja.nte principal eventual .•..• D. Luis Caseres Valdivia.
Obrero aventajado de 2.11 clase ..•• José Olmo López.
Sargento de obreros ...•••••...... Cristóbal..lragón Baró.
Obrero de 1.a clase•••••.••••.••.• Rafael Atienza Miranda.
Obrero eventual ••••.••.•........ Gregorio Puertas Palacio!.
ldero Elías del Toro González.

Fábrica de p6luorai '!I exploBiuos de Granada

Auxiliar de oncinas de 3." clase ..• Angel Fondo González.
Escribiente eventual ...•. " ••.•.• José M.a Cuéllar Riruela.
Obrero id Manuel Salmerón.
ldem , . " Francisco Castillo.
Idém Pedro Marqués.
ldem •••..••..•.•.•.•••.•••.••.. Manuel Almeid&.
ldem ••....••.••••.•.••...•.... ' DominiO Cuerva.
ldero • • . . • • • • . . . . • • • • . • • • • • • • • •. Eduardo P01'l'as.
ldem •....••••••••.•.....• '" ...• Cándido Fraga.
Idsni • • • • •• • • • • . • • • • . • . • . . . . • • .. Miguel Martin.
ldero .•.•........••••••.•••.•.. , Antonio Carrasco Quero.
Idem ••••••••••••• , •. " •••••••• , Francisco Garrido.
Idem José González Rodríguez.
ldsm ••.••••••••••••••••..••••• , Francisco Martín Pérez.
ldem ••••.••••••••••••.•..•.•.• , Francisco Linares Torres.
Idem•••••••...••••••••.•••••••• Francisco Moreno Palma.
Idem • " ••••••..•••••.•.•••.•••• Juan de Dios Rojas.

Clases

Madrid 4 de julio de 1005.

-+-

NOMBRES

WEYLER

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente ~ue V. E. cursó á elite
Ministerio en 13 del mes próximo pasado, instruido con mO
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado CaJo Pérez Sánchez la excepción del ser
vicio militar activo comprendida en el caso 1.0 del arto 81
de la ley de r€clutamiento; y resultando que la indicada ex
cepción la expuliO en el acto de la c1Mificación de lOi mozos
del reemplazo de 1903 á que pertenece y que le fué entonoes
negada por no haber llenado 108 requisitos necesarios para
obtenerla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Va
lladolid, se ha servido desestimar lt\ referida excepción, por \
no tener el carácter de sobrevenida después del ingreso en
ca.ja.
. D8 real orden lo digo á. V. .I:. P&l& su conocimiento y dt

mM efecto!!. DiOl gUlllde á V. E. ml1chOll afios. Madrid.
4 de julio de lW5.

¡
! Sefior General del séptimo Cuerpo de eJércIto.

DISPOSICIONES
de la lubseoxoowia '1 Seoo!ones de elite Wl\lateñ,

'1 de lb iepewiGllolu i3ntl'&lell

iEOOION DE mFANTEntA

·PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. La Junta Central de enganches y reenganches,
con fecha 24 del mes próximo pasado, remite relación con
arreglo a 10 dispuesto en los apartados b y d, regla 8.a de la
leal orden circular de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6), de
56 sargentos para ocupar plaza de reenganchados con premio,
y de orden del Excmo. Sr. Ministro se publica á continul'Jo
cién, expresando en dicha relación el puesto que á cada uno
corresponde en la escala publicada en la circular de 21 dEl
junio del año último (D. O. núm. 136).

Madrid 4: de jul~Q de 1905~

JlI J'01\3 4e laBeoUn,
~nt,*io J'o~
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Relación que se cita

Cuerpos ;N'O:MBRE~

•

, 1

Fecha
en que reunieron

eondieion es
para el reenganche
según elaoificaci6n

practicada por
la jnnta central

.".."...

Dia Mes AflO

Puesto que toman
en la; flseala publicada en la circula

de 21 de jnnio dc 1004
(D. O. núm. 13G)

ldem Valencia, 23 •...•.•••.•.. Manuel Pedro Fadón................. ...... 23 ídem.

ldem Inca .•.•......•........• Gabriel Llanera Riera ...•.• 1 • • • • • • • • • • • • • • • 5 sepbre
ldem Lealtad, 30 .•....•....••. Guillermo Acefia Redondo ~...... 13 ídem.
ldem Alcántara, 58 .•.••....... Antonio Jiménez López..................... 22 dicbre

ldem Vizcaya, 51 .•........... , Julio Palacios Rey. . . . . • • • • • . . • . • . • . . • • . . .. 30 enero.

Disciplinario Melilla. • .. . . • .. • • José Alís RamÍl'ez • • . • .. • • . . . • • . .. . . . • . • .. .. 1. o marzo

Reg. Tenerife.....••..•..•..... Eudaldo YeraAguil~ra.. ,.................. 30 abril..

ldem Vizcaya, 51 .•..•...•..... Policarpo Gutiénez Barberá................. 18 mayo.

ldem Sicilia, 7 1 1 Gast6n Guzmán Roullet , ,......... 3 junio.
ldem Reina, 2, •............ , .. Miguel Mufioz Guis!l.do..................... 10 ídem.
ldem Rey, 1 José Matute Herranz....................... 20 junio.

ldem Tetuán, 45, 1 • 1 ••••• 1 • • • •• Francisco Ballester Pons. • • • • . . • . . • . • . • . . • .. 29 ídem •

ldem Bailén, 24 ..•...••..... 1 • Benito Guiu Pucurl'ul .••..•••.....•••.. _• . . 27 agosto

ldem Vizcaya, 51. , .......•..•• Joaquín Latorre Urruche •.•.•.••.••........ 290cbre.

Idem Guadalajara, 20., _.....•• D. Tomás Castro Maestre....... . •.••. .••... 7 nobre.

ldem Saboya, 6.....•...•.•.... Santos Carrasco Castro .••.•.•.• ,........... 11 ídem.

ldem Vizcaya, 51 , D. Tiburcio Sánchez Ochoa .• o............... 19 ídem.

Reg. Asturias, 31 ......•....... Lorenzo Alcubilla Ontoria •••.••..••..•••••••
ldem Garellano, 43, •.••..•.... Prudencio Gomi\ález García .•...•.••••..•...•
ldem Rey, 1. , Antonio LIado Morro ..••.•.•..•.......... "
ldem Tetuán, 45 D. Eloy García Pefia-Valencia , ...• , •...

ldem Constitución, 29•.•...... 1 Donato Bel'lgoechea Echevarría .•.•• 1 ., ••••••

ldem Granada, 34 ...••.••• 1 1 •• Juan Pérez Lorenzo ...•....•..•... I •• I I ••••

ldem Alcántara, 58 ...•. , . , Luis Pérez Varela .
ldem Cantabria, 39 ......•.. l •• Tomás Elezalde Eleta I ••• , •••••• "

Caz. Barcelona, 3......•..... " Francisco Roldán Ponce •••.•. I •••••••••••••

Reg. Bailén, 24 I " Victoriano Corres Landa ...• I • I .

Caz.' Arapiles, ~. " •..•.. 1 ••••• I Eugenio lzardo López ... I •• I ••••• I o ••• I •• I •

Reg. Cantabria, 39 ..•.. , ••..... Antonio Alemán Vicente .....•• lo •••••• , ••••

Idem Asturias, 31 •.... , ..• , ..• Higinio González Redondo .....•. I I , •••• , •••

ldem Zamora, 8 I •••••• I I Eugenio Reyero Ontinelo " I •••••• I • I •••••••

Idem Córdoba, 10 D. Plácido Herrero Paredes •.•.•.•..•••••••.
ldem Bailén, 24 . 1 • 1 I • 1 •• 1 • 1 •• , » J ulián de San Román Alvarez .........•...
ldem lsabella Católica, 54 ..... Víctor Fernández Ríos. " •.....•. I ••• I ••••••

ldem Inca.. ,. 1 ,., •• , •••••••••• Bartolomé Adrover Vadels ••.• ," , ...... " "
ldem Alava, 56 " , .•..... Francisco Sánchez Garrido•• , •.•.•.... ", '.'
ldem Melilla. . . . . . . . . . . . . .. . .. Sandalio Martín Garrido I .

ldem Andalucía, -52 ••••••••.• " Santiago Co1lantes SlÍnchez...• l" ••••••••• 1 ••

ldem Alava, 56 Antonio SánchezDuefias , , I

Idem León, 38 .......•........ 1 Sotero :j3algafión Balgafión I •••••••••• 1 I •

Caz. Figueras, 6: Fernando Valero Agustí .....•....•.. 1 • 1 I •• 1

Reg. Ceuta , D. Ramón Yadó Pitalma .
ldem Cerifiola, 42 " Adolfo Meléndez Iribarre.........•..........
Idem Castilla, 16 •.........•... José Mesonero González I •••••••••••••••

Idem Gali('ia, 19 , ..........• Salustiano JiménezRubio .
Caz. Arapiles, 9 , ••......... Rodolfo Martínez Gutiérrez I •••••••

Idem Alba de Tormes, 8 Manuel Pérez García , I , ••••••

ldem Estella, 14 •. '..•..•..•.•.• Gerardo Acereda Lalinde 1 •• I ••••••••

Reg. Ceuta..· , " D. Rafael Sehafino 1 •••••••••••••

ldem Cantabria, 39 Juan Caso Lobeto '" .
ldem Gerona, 22 ....•. ' .. , D. José Barrán Lezcano•••.. , •.......••.....
Idam Alava, 56 Ádalverto García Vega ..
ldem América, 14 •..........•. Luis Rodríguez Ezquerra.. , ..•....•.........
Idem Otumba, 49 " D. Alfonso Oliva Garijo .
ldem Lealtad, 30 .....•..•.••... Melitóll Zapata Ruiz ...........• , ....•.•.•..
Idem Isabel II, 32 •.••••.•.•.•. Agustín Fernández Franco .••..•......•.•••.

Madrid 4 da julio de 1905~

,17 mayo.
27 {ftem .
2 dícb~'e

4 mayo.

10 dicbre
11 ídem.
18 ídem,
20 ídem.
24 ídem.
28 ídem.
1 enero.
1 ídem I

2 ídem.
5 ídem.
9 ídem.

H\ ídem.
25 ídem.
1 febro.
1 ídem.
1 ídem.
1 ídem.
7 ídem.
8 ídem.
9 ídem.

15 ídem.
16 ídem.
16 ídem.
22 ídem.
23 ídem.
25 ídem.
26 ídem.
27 ídem.
28 ídem.

4- marzo
12 ídem.
13 ídem.
13 ídem.
14 ídem.
16 ídem.

1902
1\102
H)02
;'903 Entre Eduardo de Lat's, Labords. y

Serafin Casal: Aguil'1'e.
1903fElni-:e Manuel Calvo Lagostino y

José .:,:tíos H('rllández.
1903/Entre Pedt'P Clavel' Cárceles y Fran
H)03\ cisco Guerre.ro Sara.
1908 Entre Mariano Campo Merino y Do

siteo Gomar Rodríguez.
1904 Entre José Canaldu Bales y Jua;u

Bramoli Aguado.
1904 Entre D. Emilio Núfiez Ruiz y don

Germán Rodríguey; Alvarello.
1904 Entre José Pr!l.da Blanco y Nicanor

Serrano Expósito.
1904 Entre D. Federico Lnpez Real y Ra-

món Ruiz Llor6nte.
1904¡EntreD. Fernando Fernández Getino
1904\ y Gregorio López Ledesma,
1904 Entre Gregorio López Ledesma y

Francisco Real Luengo.
1904 Entre Gregorio Martín Sánchez y

Evelio Morán ldueta.
1904 Entre Enrique Sánche21 Beltrán y

Ramón' Romeo Corona.
1904 Entre :M:anuel Villanueva Mesa y

Joaquín Lucía Marina.
1904 Entre Félix María Baladrón y don

Emilio Alvarez Holguín.
1904 Entre Emilio Trinidad Expósito y

Juan Sánchez Medina.
1904 Entre Juan Sánchez Medina y don

José Jiménez Hernández.
1904lEntre Nicolás Díez de la Cortina y
1904f Enrique Navarro GÓmez.

1\l04\1904
1904
1904
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905 Entre D. Fernando Fernández Porto
1905 y José Martínez C1ariana1905 •
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
11)05
HIO¡¡
1\,)05
1\l05
1905
1\l05
1905
1905

1

Tova~'
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Circular. Con arreglo á lo diepu6sto en la regla 10.a de
la real orden de 14 de enero del año próximo pasado (C. L. nú
mero 6), de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
publica á continuación, relación de las vacantes ocurridas en
la escaln gAneral de sargentos reenganchados con prQmio que
han tenido lugar en el mes de mayo último (relación núme-

ro 1), Yotra de los que, perteneciendo tí la escala de aspirantes
apremio, les corresponde entrar en el disfrute de él desde 1.0
de junio próximo pasaao (relación núm. 2).

Madrid 4 de julio de 190.5.
El Jefe de 1& Seaciólil,

Ant01tio Tovar

Relación llÚm. l.

Bajas ocu1'ridas el' la escala. general de sa1'gento6 reenganchados COIl premio, durante el mes de mayo

OUllrp05 NOMBRES Motivo de 11l. bll.j&

Reg. de Gerona, 22 ....•••.••.. León Mancebo Martín Destino civil.
ldem de Albuera, 26 .......••.. Juan Romero Fernández......•.•....•••.•.•. Idem.
ldem de la ualtad, 30 .••..•.•. Millán Martinez Garcia.•...••..•...•.•••.• " ldem.
lrlem de Toledo, 35...••..•.•.. Francisco Reguilón Audin•.•••...•••••.•..•. ReFlcisión de compromi~o.

ldem de León, 38..••..•.•.... ' Antonio Cuadrado Al,arez ••.•.•..•.........• Fallecido.
Idem de Gravelinas, 41 ..•....• D. Miguel Ellas Garcia .....•...•••.••..••..• Desertor.
Idem de San i\1arcial, 44 .••.•.. AgUbtín Suárez Pérez.•.••....•••••••...••.•• D3stino dvil.
Cazadores de Barcelona, 3.•••..• Vicente Esbri Aguilar .. ' .•....••.. , •••...•.. Licenciado.
ldem de Mérida, 13...•.... ' .•. Fernando Nieves Garcia. .••..•.•••••••••.•••• Destino civil.
Idem de Alfonso XII, 15..•... ' MatíaB Blanco Ejarque ••••.••••..•.•.••..••• Oficinas militares.
Zona de Coruña. , ••.•.•. ' '" •• Agustín Otero López.••••••••...••••.•..••.•. Destino civil.

RelaciÓD núm. 2

AUoo oClI'l"ridas efl la elW1la general de sargent&s ¡'eengalWhados r.on. premio, que debell telt6t' lugar con ferka 1.0 tk juma
.

:FECHAS
én que reunie:ron

condiciones par.. el
reeng&nche

NOMBRES
Be"úu claliflcaci<m

()ll.elllQl practica.da por 111.
I=ts cclltra.1

1Xa J(u .Jiio
- -- -

Rag. de Asturias, 31. ....................... Lorenzo Alcubilla Ontoria.............................. 17 mayo 1902
ldem de Garellano, 43..................... Prudencio González Garcia .••.••••.••.••......••••...•. 27 ídem. 1902
ldem del Rey, 1 .......................... Antonio Ladó 1\lorro.••••.. ' .... , ..••.....•••••..... ". 2 dicbre 1902
IdE'm de Toledo, 35 .....•...•.••.••••..••. Eugenio Labrador Luna..•...••.....••••...••••......•• 1 mayo 1903
ldero de Ieabel la Católica, 54 •••••••••••••• Francisco Solis Donaire .•.•••.•••..••••.••.•..••.••••.. 1 idem. 1903
ldero de San Quintfn, 47.................. Modesto Moral San Clemente •. '. " .•... ' .••...••.•••..• 2 ídem. 1903
ldem de la Princesa, 4 .....•......•...•••. D. Eduardo AlonBo Ferrer•••..•..••••.•••.•..••..•••..• 3 ídem. 1903
ldem de San Fernando, 11................. Eduardo Lara Laborda........ " ....•..•..........•.•.• 4 idem. 1903
ldem de Tetuán, 45 ....................... D. Eloy García, l'eña Valencia .......................... 4 idem. 1903
ldem de San Marcial, 44•••••••••••••.•••• , Serafin CaBar Aguirre ....•••.•••.......•.....•.••.•.••. 6 idem. 1903
ldem de Covadonga, 40 •••.••• oo •••••••••• /Jenaro Rino Borrega ........ ~ .•..•••.•••••.•••..••.••• 11 idem. 1903

Madrid 4 de julio de 1905. -.-
mSPEOOION GENERA.L DE 'LAS COKISIONES

LIQUIDADORAS DE~ EJEROITO

CONTABILIDA.D

En vista del escrito de V. S. de 19 de septiembre úl
timo, en que remite copia de un cargo ascendente á 6'92
pesos por deterioro de armamento, formulado contra. el
11.0 batallón de Artillería de Plaza, el cual se niega á acep
tarlo fundándose en que los libros de avalúo obran actual
mente en la Comisión liquidadora de los disueltos parques
de Artillería de Cuba, á la que ha debido pedirse cuantos an
tecedentes fnesen necesarios para comprobar la justificación
de aquél, teniendo en cuenta adem&s que la conformidad es
tampada en dicho documep.to por el oficial comisionado para
la entrega del armamento, demuestra que el deterioro de éste
110 ocurdó en función de gue~ra, en cuyo caBo se hubiera infto

truido el oportuno expediente, la Junta de esta Inspección ge
neral, en uso de las atribuciones que le concede la real orden
de 16 de junio de 1003 (D. O. núm. 130) y el articulo 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de
conformidad CM lo informado por la Ordenació.lil. de pagos de
Guerra, acordó que por dicho batallón de Artilleria de plaza
se admita el cargo de referencia.

Dios guarde aV. S. muchos años. Madrid 29 di abril
de Hl05.

El Impeetor ,enerll.l,

Pedro SlIrr(JÁ,

Be:ño~ Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia. mi..
litar de Cuba.

Excmo. Sefior Ordeuttdor de pago! de Guerra.
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DI. Inspector'gellera],

Pedro Sarrai$

Éxcmos. Sefiores Subinspectores de las tropas de las re
glohes.

Excmo. Señor Ge~eral Inspector de la Co~isión liquida.
dora de las CapItanías generales y Submspecciones de
Ultramar y Señores Jefes de las Oomisiones liquidado.
ras de las Intendencias militares de Cuba, Puerto Rico
y Filipinas.

-

El Inspector general,
Pedro Sm'rais

En vista de una instancia promovida por el soldado
licenciado Angel Parra' Prieto, avecindado en Belmonte.
de esa provincia, en súplica de que le sea satisfecho un:
abonaré de 30153 pesetas que le expidió por alcances el
extinguido batallón Depósito de Tarancóa núm. 8, cu
yas incidencias radican en la Comisión liquidadora de
cuerpos disueltos de la Península, la Junta de esta Ins
pección general, en uso de las atribuciones que le conce
dtln las reales órdeQes d", 16 de junio y 11 de noviembre
de 1903 (D. O. núms. 130 y 249) Y el arto 57 del real de
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acor
dó, que con ca~go al disuelto batallón Depósito de Caza
Jores núm. 1, en que se refundió el de Tarancón núme
ro 8, y que cuenta con existencias, se proceda al pago
de dicho crédito.

Dios guarde á V. S. muchos. afias. Madrid 6 de
mayo de 1905.

... '"

--
El Inspector general,

]?ed1'O Sarais

Sefior Coronel Gobernador wilitar de Cuenca.

Excmo. SeftQr General Inspector de la Comisión liquida
dora de laa Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar. .

Excmos. Seüo1'es General del cuarto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra y Sefior Jefe de la
Comisióu liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba. .

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por D. Miguel Pérez Antolínez, archivero 3. 0 del Cuerpo
Auxiliar de Oficina!'! Militares, en súplica de que se le
rsuspendan los deRcuentos que viene sufriendo y se le de
vuelva lo descon tado por consecuencia de expediente for
mado por haber dispuesto de fondos que tenia en depósito
siendo habilitado de Comisiones activas y reemplazo en
Santiago de Cuba, en los ejercicios de 1887 á 1891, am
bos inclusive, como asímismo que se le compense dicho
descubierto con el importe de un libramiento expedido á
su favor y hecho efectivo por su sucesor, la Junta de esta
Inspección generul, en uso de las facultades que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130) y el nrt. 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con 10 in
formado por el Ordenador de pagos de Guerra y asesor
de esta Inspección. Acordó: Primero: declarar justa la
providencia judicial que dispuso el descuento en el expe-

.diente administrativo, y por lo tanto firme la obligación
de reintegrar las.cantidades de que hizo indebida aplica
ción; y Segundo: que no procede la compensación que
el interesado solicita, por no estar comprendido el caso de
que se trata en ninguna de las disposicione,s que indica,.
siendo inadmisibles las razones que aduce para acordarla.
por no estar basadas en fundamento legal alguno, pu-·
diendo, sin embargo, rectificarse en forma la entrega de la
Habilitación; hecha por el interesado, á fin de inquirir
si se padeció e1;1'01' en la primitiva, debiendo en este caso
subsanarse fijando la cantidad que definitivamente re
sulte después de. practicadas la3 correspondientes opera
ciones de contabilidad, autorizando al interesado para
presentar cuantos antecedentes sean pertinentes y consi
dere de utilidad al objeto indicado.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 5 de
mayo de 1905.

pri-

•..,;).' , ••• > ". ":P '.'

El Ill.spnt&r ¡¡'Inanl,
1',dt'ó SarraÍJl¡

~x:cmo. Sefior .Gobernador militar de Pontevedra.

~XClU.os. Sefiores Subinspector da las tropas de la
mera región y Ordenador de pagos de Gueq...

Circúlar. Excmo. Sr.~ En vista de la consulta ele
vada á este Centro por la Comisión liquidadora de la In
tenden~iamilitar de Filipinas respecto ri, la manera de
form~hz~r los cargos que han de pasarse á las Comisio
nes llq?Idadol'l1s d9 los cuerpos que sirvieron en Ultramar
po~ el ImpOl'te ~e las pagas de ma.rcha facilitadas por la
~aJa general á Jefes y oficiales, en el caso de que las refe·
rId~ Comisio~es liquidadoras carezcan de fondos para
verIfica:- el re~ntegro de estos anticipos á la Hacienda, al
que estan oblJgados con arreglo á 10 dispuesto en los ar
tículos 13 y 30 de la r13al orden de 7 de marzo de 1900
(D. O. núm. 53) y real decreto de 21 de agosto de 1901
(D. O. núm. 184), siendo el motivo de la expresada ca
rencia de fondos, el haberlos empleado en el pago de al..
cances en cumplimiento de Jo mandado en real orden
de 29 de novie~bre de 1902 (D. O. núm. 268), la Junta
de esta InspeCCIón general, de conformidad con lo inior'"
mado y propuesto por la Comisión liquidadora de la In
te~~encia.mi~itar de la isla.?e. Cuba, acordó que las Co
mISIOnes lIqUIdadoras de los cuerpos que sirvieron en Ul
tramar, que carezcan de fondos para verificar el reintegro
de los cargos qU.El por el expresa.do concepto de pagas de
marcha las remIta la AdminÍf,tración Militar, por haber
los empleado en el pago de alcances, compensarán estos
c~rgos con ca!garémes de igual suma con la corregpon
~h8nte expresIón para que siempre conste el origen y ob
Jeto de este documento, que servirá para hacer el oportuo
J?o abono en la cuenta corriente con la Caja general de
Ultramar y el adeudo en la dela unidad responsable, todo
ello con arreglo á lo prevenido en la real orden de 11 de
enero de 1901, ~ cuyo fin se abrirán en la expresada Caja
las c~entas corrIentes á los cU8rpos que no las tuvieran.

DIOS guarde á V. E. muchos afios. Madrid 4 de mayo
de 1905.

E;X:CillO. Sr.! En vista de la instancia promovida
1>01' el tiapitán de Infantería, :retirado, D. Lorenzo Ba
rrIó ~on~ález, residentel:Jti ifieves de Selado (Ponte-.
\Tedra', en súplica d~ que se le elimiM de su .ajuste
~1 ~~rn9 de 742148 pesetas, importe de sus pagas de los
meses de marzo' y~:!,ril de 1897, Y como consecuencia se
suspenda el descuento regl~entario á que se halla su-

tto, la Junta de est~ Inspección gffi'J.eral, en uso de las
ultades qUe le concede la real orden' de 16 de junio

e 1903 (D. O. núm, 130) y arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de confor
midad con lo informado por el Subinspector de las tropas
de la primera región y Ordenador de pagos de Guerra,
ª(:lordó desestimar la petición del interesado por carecer
de derecho á lo que solicita, una vez. que no comprueba
qUe diohos sueldos no los haya percibido.

Dios guarde á V, E. muchos afios. Madrid 1) de
mayo de 1905,
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Excmo. Sr.: En vista del escrito de V, E. trasladan
do otro del coronel del regimiento Infanteria de Córdoba
nÚm. 10 en el que este jefe solicita que de las 5.183'4~

pesetas que la Comisión liquida~ora del.batallón. d~ ChI
elana tiene depositadas en la Caja de dIcho regImIento,
se le autorice para reintegrar á ésta 1.405 pesetas,. que
satisfizo por cuenta de aqUélla, por un cargo de gratlfi~a.

ciones de enero á marzo de 1901 y cuentas de materIal
conesllondientes á los terceros cuatrimestres de 1902-1903
y 1904, la Junta de esta Inspección general,. en uso de las
atribuciones que le concede la real orden cncular o.e 16
de junio de 1v03 (D. O. núm. 130) y el artículo 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó resolver, que teniendo la cantidad depositada P?r
la mencionada Comisión liquidadora aplicación determI
nada, no puede autorizarse el reinte~'o de las 1.405 pe
setas satisfechas para gastos de material, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 5 de julio de 1902 (D. O. nú-
mero 148). .

Dios guarde á V.E. muchos anos. Madrid 16 de mayo
de 1905.

EIlnilpector ganllral.
Pedro Sarrais

Excmo. Se:5.t>r Subinspector de las tropas de la s~6unda
región.

CRF;DITOS DE ULTRAMAR

recurrente para saldar el débito de que se trata, la Junta da
esta Inspección general, en uso de las facultades que le con..
oede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) '1
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nú
mero 271), y de conformidad con lo informádo por la Inspec
ción de la Comisión liquidadora de las Capitanias generales
y Subinspecciones de Ultramar y la de la Intendencia mili
tar de Cuba, acordó que de los descubiertos que pudiera. haber
dejl1do asu muerte el habilitado de Comisiones activas d. la.
Ma de Cuba en el ejercicio de 1896-97, no es responsable el
Estado nUas Comisiones liquidadoras de los cuerpos qua an
ticiparon pagas en oro ó plata á. jefes y oficiales de dicha ola
Sil, sino que habran de ser satisfechos en la forma prevenida.
por loa generales, jefes y oficiales que formaban la misma, y
por lo tanto no puede tenerse en cuenta. en loa ajustes que lIEl

formaron al coronel de referencia, los 476'45 pesos que en
billetes del Banco español de la isla ue Cuba tenia deposita
dos en la expresada habilitaci":'ü "S que hoy no aparecen en
poder del oficial enc.;.:gado de sus ineidencias, por lo que el
coronel D. L;;"nArdo &onzalez Garcia. podrá. presentarse cómo
uno :e los acreedores á. la habilitación de Comisiones activas
del ej~rcicio de 1896-97 por la expresada cantidad de 476'45
peBOS en billetes del Banco español de 13 isla de Cuba, y ae:f
los responsables directos al descubierto que pueda haber, ó
los subsiiliarioH, satisfarán el importe de su orédito.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 29 di abril
de 1905.

El I1uPll0ter t;IlIe:al,

Pedro Sarr""

Excmo. Señor General Subinspector de las tropm1 de la quin
ta región.

Excmo. Señor General InspeGtor de la Comisión liquida.dors
de lasCapitanias generales y Subinspecciones di Ultramar
y Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intend~n

cía militar de Cuba.

Excmo. 1,:jr.: En vista de la instancia promovida en \} de
mayo de 1fJÜ2t por el teniente coronel de Infanteda, de guar
nición en €Sa plaza, D. Francisca de Nájera Neatares, en eú
plica de, abono de los alcances que le han reSultado en ajuste
rectifir .lado, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facu ~ltadeB que le concede Js. real orden de 16 de junio de 1903
(D,. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciem
l.J:re de 1904 (D. O. núm. 275), acordó se mtmifieste al inte
":raBado que el alcance que figura en su ajuste rectificado,
ascendente á 853'15 pesetas, se hall~ incluido en relaciónI .....
remitida á la Junta clasificadora de obligaciones procedentes E S E i d 1 'to d V· E d 14 d
..:1 DI 17 d d" b '>'lt' ta 1 xcmo. r.: n v sta e escrI e • . e e,ue tramar, en e lClem re u lmo, con no en a ca-o di' b últ' t 1 d d tr d 1 C "ó ti .. . Clem re Imo, ras a an o o o e a omISI n qm·
lOilla de observaCIOnes, en que SQ hace constar que dICha can- dadora. del regimiento Infantería de Isabel la Católica
~idad debe entregarse á. D. Salvador More~ Sáez, ac:e~dor del en el que se comprueba por los documentos que se acom:
mteresado, por haberlo asi acordado el Juez mUUlClpal del pa:ñan no haber sido posible, á pesar de las reiteradas y
distrito del Mercado de Valencia. amplias explicaeiones dadas al segundo teniente que fué

Dios guarde á. V.:ID. muchos años. Madrid 29 de abril del mismo, en la actualidad retirado, D. Aquilino Rodri.
<1e 1905. guez García, que consigne su conformidad en el ajuste

ElInilpector gener&l, que se le ha formado, en el que l~ resultó un débito de
Pedro Sarrfl.i,g 130'61 pesetas, fundando su negativa en que se lp ~ &

el importe del 10 por 100 en sus ha~~-- a- \,larg
Excmo. Señor General Gobernador militar de Melilla y pla- I 100 yen cambio se le a.cre~'· .. ·--l"'d.res (ldn Vez eldi Pt0i'. I.' .P"' ."'J.mD. "Ue oa e segtln o El'"zas menores de AfrICa., n!€mte des~e nO':~.-.w.bre da 1895 á .l:har~() de 1896, de.

__~_. ble~~o ser <..lO primero por haber ascendido á este empleQ
seg1

.d l real orden de 29 de octubre del primer afio tliiadol
Excrno Sr' En vista de la instancia cursada por V ~ Y :result~ndo que dicho ascenso fué motivado como con~

. ." . ". secuenCIa .de su destino á Ouba con la obligación de tú..
en 18 de nov1f·mbre de 1903, promOVIda por el coroneL del mar poseSIón de éste par 1 l' él •

. " d A 21 DI' a ega Izar aqu , cuya condI"rE'glimento lnfanteria e ragón núm. " . JeoBar~o Gon- cIón nocumplida por enfermedad del . t d 161
. - .. .' In eresa o,anu OS

lIalez GarCla, en súplIca de que se resuelva acerca O:Ó la lropo- efectoS'de ascenso y las ventaJ'ag á él anexas hl" á d 1
. . . 1 - h 11 d . f . t ' at' lO n 0136 esIbIlIdad en que e recurrente se a a e satIS PAcer Con bIlle- por es a causa lo preceptuado en la regla 8.a d~ll\Í't 19 d

tes del Banco español.~e Cuba, según auto~bac~ón concedida la real o~den de 16 de marzo de 1.8?f> fO: L. núm, 132}, s:
por el Excmo. Sr. CapItán general de Cat~luña, el débito que gúu se dIspone p~r la de ~7 de t!~íembre de 1895, la Jun
le resulta en ajuste formalizado por él batallón Cazadores :a ~e esta InspeCCIón general, porl1as razones expuestas y
de Mérida núm. 13, en atención lÍ, que habiendo fallecido el das l~~~lt(~eO que le concede la real orden de 16 de junio
habilitado de Comisiones activas y reemplazo de Cuba que d: 9 d 'd' .' bn~m, lBO} y el arto 57 del real decreto
fué en el ejercicio de 1897-~8, comandante D. Mariano La- midadc~~Ii:. r; e 1~04 (D. O. núm. 2?5), y de confor
claustra, no tiene la viuda fondos para responder á los 496'45 Guerra acord:f ~:~~ o por la qrdenaclón de pagos de .
l?esos billetes que en dieh!\. hllbilitación tenia. en depósito el notific~ción al i' ." '/er se man~~~$~!'l á V· .E" para. su

~~resado, que po es neeelaru~¡ la forma·. .." '...... .
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ción del expediente administrativo que solicita, puesto
que está suficientemente probado que indebidamente
percibió demás las 130'66 pesetas consignadas como dé
bito en el ajuste de referencia y de cuya cantidad he de
merecer de V. E. interese el correspondiente rein.tegro en
la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 29 de
abril de 1905.

III Inspector general.,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefior General Subinspector de las tropas de la
cuarta regiÓll.

Excmo. Setíor Ordenador de pagos de Guerra.

cerse efectivo por ahora, con arreglo á las reales órdenes
de 6 de abril y 5 de junio de 1891.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de
abril de 1905.

El Inepector ~OnllrM,

Pedro Sarrais

Excmo. Señor General Gobernador militar de la provin~

cia de León.

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
.- " •• ~ V. E. en 30 de enero último, promovida por el sargento

maestro de trompetas, retirado, D. Eduardo Rollán Obiol,
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada á esta vecino de esta corte, calle de Campomanes núm. 10, 3.°,

Inspección general por el alcalde de Establiments en 29 como apoderado de su hermano el primer teniente que
de octubre de 1904, promovida por los consortes Jaime t fué del cuarto tercio de guerrillas D. Ricardo Rollán, en
Palmer Salamanca y Francisca Roca Tomás, vecinos del I súplica de que se le abonen los alcances que resulten á
citado pueblo, en súplica de que les sean abonados, como ¡ favor de su poderdante, la Junta de esta Inspección ge
herederos legales de su hijo el soldado fallecido en la isla 1neral, en uso de las facultades que le concede la real or
de Cuba Miguel Palmer Roca, los alcances que dejara á 1 den de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
su fallecimiento, la Junta de esta Inspección general, en 1 tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
uso de las facultades que le concede la real orden de 16 ¡ (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado por
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y.el arto 57 del real J la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de Cuba y
decreto de g de diciembre de 1904 (D. O. núm. j75), y de IPuerto Rico, acordó desestimar la petición del interesado
conformidad con lo informado por la Inspección de la Co- por haber caducado el derecho al crédito que solicita con
misión liquidadora de las Capitanías generales y Subins- arreglo al arto 7.0 de la. ley de 31 de diciembre de 18i'\1 y
pecciones de Ultramar, acordó se mauifieste á los 1'ecla- 1el 6.° de la de 30 de julio del año próximo pasado, toda
mantes que los 43'56 pesos reconocidos por real ordell de vez que no se había hecho antes de los plazos sefíalados
14 de marzo de 1895 (D. O. núm. 61), reducidos á 40'44 reclamación alguna.
pesos por rectificaciones hechas posteriormente en las ho· Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de
jas de ajuste, les serán satisfechos cuando la Hacienda fa- a.bril de 1905.
cilite cantidades para esta clase de atenciones. El Inspector generllJ.,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Pedro Sarrais
abril de 1905.

El Inepector general.
PedrQ Sal'mis

Excmo. Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Se1101' General Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

." ... '"

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Juan y José Pérez Mata, veoinos de Prado (León), y cur
Sada por el alcalde de este pueblo en 23 de octubre pró
ximo pasado, en súplica de alcan.ces de. su hermano Mar
celino, de iguales apellidos, guardia civil que fué en Cu
ba, ya fallecido, la Junta de esta Inspección general, en
uso de las facultades que le concede la real orden de 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de
eonforrnidad con lo informado por la Inspección de la
Comisión liquidadora de las Capitanías generales y Sub
inspecciones de Ultramar, acordó se manifieste á los in
teresados, que como resultado del ajuste rectificado que le
formó el cuerpo le correspondieron á su hermano por con
'Versión 159'11 pesos que fueron liquidados, de cuya su
ma le corresponde percibir el 35 por 100~ ó sean. 55'68
pesos, con arreglo á la ley de presupuestos de Cuba de 18
de junio de 1890, sin que sea posible por ahora proponer'
el pago por encontrarse pendiente la relación en que figu
:ra. incluido de aprobación del Excmo. Señor Ministro de
.Hacienda; haciéndoles presente, á la vez, que el resto de
.ua alcL\uces es de pago en metálioo, el cual po puede hl;\"

Excmo. Señor General Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar. ---

Excmo. Sr.: En vista dala instancia que en 18 de no
viembre de 1904 promovió el soldado que fué del regi
miento Caballería de Lusitania, Eustaquio Ruiz Toledo,
residente hoy en La Garrovilla, en esa provincia, en re
clamación de mayores alcan~es de los percibidos, la Jun
ta de esta Inspección general, en uso de las fac.ultades quo
llil concede la real ardan de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto ge 9 de diciembr6
de 1904 (D. O. núm. 275), de conformidad con lo informa
do por la Comisión liquidadora del citado cuerpo, y te
niendo presente que el recurrente ha percibido la canti-

. dad que le correspondía all'especto de cinco pesetas por
mes de campaña, como saldo definitivo de sus liquidacio
nes, acordó desestimar la pretensión del reclamante por
carecer de derecho á lo que solicita, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo segundo del real decreto de 16 de
marzo de 1899 (D. O. núm, 61). ,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de mayo
de 1905.

11 Inspeotor general, '

Pedl'O Sarrais

Excmo. Sefíor GeUéral Gobernador militar de Badajoz.

Excmo: SefíOl' Subinspector de las trol?a§ de la primero.
reglón,
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. re
mitió en ~9 de julio de 1904, promovida por o.a Antonia
Rosell larga, residente en em capital, calle de la Univer
sidad núm. 62. en súplica de que per el extinguido cua
dro de reclutamiento de Barcelona núm. 9, cuyas inciden
cias se hallan á cargo de la Comisión liquidadora de cuer
pos disueltos de la Península, le sean satisle01as 120,04:
pesqtas que, según dice, quedó adeudándole p~r l? recau
dado en concepto de socorros mútuos al falleclmlente de
su esposo el capitán de Infantería D. Fe.ustino Ubeda y
Eroles, y con presencia de los comprobantes en que fun
da su reclamación la interesada, aparece que el citado
cuerpo le satisfizo en ti de noviembre de 1890, mediante
recibo, 500pesetas, yen 11 de marzo de 1891 otras 969,62,
previo recibo de las 1.469,62 que componían ambas can
tidades y la devolución del de 500 pesetas. Terminada
después"la recaudación y hecha la liquidacióñ general,
que importó en total, deducidos los gastos de giro y tim
bre móvil, 2.089,66 pesetas,con fecha 21 de mayo de 1891
consignó en ella el recibí, se le pagaron las 620,04 que le
faltaba percibir y se le devolvió el recibo de 1.469,62, de
donde resulta que se le satisfizo todo 10 que le corres
pondia, siendo indudable que su confusión proviene
de que los dos recibos ~etirados importan 120,04 pe·
E.atas, menos que la recaudación total, pero no ha tenido
en cuenta que el de 500 pesetas está comprendido en el
de 1.469,62, y este último en la liquidación general que,
con su recibí, obra en el cuerpo, por cuyo motivo le fue
ron devueltos dichos recibos, pues de haber constituido
comprobantes parciales que en conjunto hubieran forma
do la totalidad pagada, no existirían en su poder, y por
tanto, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
atribuciones que le conceden las reales órdenes de 16 de
junio v 11 de noviembre de 1903 (D. O. núms. 130 y 249)
Y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó desestimar la ípretensi6n de la
reclamante por carecer de derecho á lo que solicita.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de mayo
de 1905.

El Inspector generllJ.
Pedro Sarrais

Excmo. Safior Genaral del cuarto Cuerpo de ejército.--
, En vista de una instancia promovida. por el soldado

lincellciado Pedro Cantero Montalván, avecindado en Bel
monte, de esa provincia, en súplica de que le sea satisfe
cho un abonaré de 19'28 pesetas que le expidió por alcan
ces el extinguidobata1l6n Depósito de Tarancón núm. 8,
cuvas incidencias radican en la Comisión liqnidadora de
cu~rpos disueltos de la Península, la Junta de esta Ins
pección general, en UílO de las atribuciones que le conce
den las reales órdenes de 16 de junio y 11 de noviembre
de 1903 (D. O. núms. ISO y 249) y el arto 57 del real de·
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm 270), acordó
que, con cargo al disuelto batallón Dflpósito de Cazadores
núm. 1, en que se refundió el de Tarancón núm. 8, y
que cuenta con existencias, se proceda al pago de dicho
crédito.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de
mayo de 1905.

El In~pllctorgeneral,
Ped¡'o Sat'raifJ

Sefior Coronel Gobernador militar de Cuenca.

V. E. cursó con su escrito fecha ó de enero último, la.
Junta de esta Inspección general, en nso de las faculta
des que le concede la real orden de 16 de junio de 1\103
(D. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto de 9 d~ di·
ciembro de 1904 (D. O. núm. 275), a?ordó aprobar <'!icha
resolución, por la que se da por termmado el expediente
l:\in responsabilidad para persona ni ~ntidll:d alguna, d~
biendo procederse á la baja en cuentas del CItado caballo,
en la forlUfl. reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afi03. Madrid 29 de
abril de 1905.

El Inepector general.
Pedro Sarrqi'

Excmo. Sefior Generll.l del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·
caida en el expediente instr~ído po: pérdida de.una ter
cerola Maüser, á cargo del¡4. regImIento de Artillería de
Montaña, y que V. E. cursó con su es?rito fech~ 50 .de
agosto último la Junta de esta InspeCCIón genertu, en uso
de las facultadt>s que le concede la real orden de 16 de ju
nio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decre
to de 9 de diciembre de. 1904 (D. O. núm. 275), ac?rdó
aprobar dicha resolución, por la que se da por ter~na

do el expediente sin responsabilidad para persona nI en
tidad nJguna, debiondo procederse á la baJa. en cuentas
de dicha tercerola en la forma reglamentana.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de
abril de 1905.

El Inspector gllnerllJ,

Pedro Sarrais

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspección de
Ultramar.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

PREMIOS DE REENGANCHE

En vista de la instancia que en 2 de ago~to de ¡~94

promovió el vecino de Villar de Cañas, ~n esa provincia,
sargento que rué del primer batallón del regimiento In
fantería de Andalucía, Antonio Carrasco Gómez, en recla
mación de premios y pluses devengados en Cuba en los
afios de 1872 á 78, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las facultades que le concede la real orden dtl 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del re,al
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y dl'l
conformidad con lo informado por la Comisi<?n liquidá:
dora dé cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico, acordó
que los 147,08 pesos que resultaron al inter~~dode al
cance en su ajuste en cOJ+cepto de remu~~racIon de ?U~..
plido y que le fueron reclamados en adICIOnal al eJerCl
cio de 1880·81, le serán satisfechos cuap.do el Gobiel'llo
de S. M. lo disponga y la Hacienda consigne fondos para
esta clase de atenciones que, por no pertenecer á la última
campaña, es~án 3ujetas á la suspensión de pago que deter.
minan las reales órdenes de 5 de enero de 1888 y 2 de
enero de 1902.

Dios guarde á V. S. muchos afias. Madrid 6 de
mayo de 1905.

PÉRDIDAS DE MATERIAL

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re~

caída en el expediente instruido por inutilidad del caba
llo eCoraza), á cargo del regimiento de Tarragona, y que

Jl1 Inspector general,
PedrQ Sarrais

Seííor Coronel Gobernador militar de Cuenca.

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquids.~

dora de las Capitanias generales y Subinspecciones dlll
Ultramar,
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia qna en 17 de

junio de 1104 curs6 V. E. á este Centro, promovida por
el guardia qua lué de Orden público de la Habana Alfredo
Prast de Tamarit, hoy residente en el barrio de San Gerva
sio de esa plaza, Pasaje de Forasté núm. 9, en reclama
ción de premios de voluntario que dice devengó en dicha
Antilla adonde pasó á servir en 1876 en concepto de subs·
tituto de José Rodovill Ripoll, la Junta de esta Inspec
ci6n general, en uso de las facultades que le concede la
real orden de 16 de junio de 1~03 (D. O. núm. 130) y el
arto 67 del real decreto de 9 de diciembl'e de 1904
(D. O. núm. 275), de conformidad c0n lo informado por
las Comisiones liquidadoras de cuerpos disueltos de Cuba
y Puerto Rico y de atrasos de Administración Militar de
la isla de Cuba, y teniendo en cuenta lo prevenido en la
real ordin de. 30 de enero de 1881, publicada en la Cir
cular núm. 34 de la Subinspección de Infantería de Cuba
de 2 de abril del citado afio, que niega el derecho al pre
mio dI) voluntario á los substitutos, acordó desestimar la
petición del recurrente, tanto por carecer de derecho á lo
que solicita, cuanto for haber prescrito éste, con arreglo
á lo que preceptúa e arto 269 del vigente reglamento de
contfl,bilidad.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 4 de
mayo de 1l;05.

:Kl Inspector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefior General Gobernador militar de Barcelona.

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar y Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de
atrasos de Adminiltración Militar de la isla de Cuba.

u •••

Excmo. Sr.: En vista de los escritos de V. E. de 22
de julio de 1904, referentes á la forma en que han de ser
abonados los premios de reenganche que se adeudan á
varios individuos que sirvieron en el primero y tercer
regimientos de Infanteria de Marina, cuyo importe fué ya
librado por la Administración Militar á la Caja general
de Ultramar, la Junta de esta Inspección general, en uso
de las facultades que le concede la real orden de 16 de
junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real de
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275) y de
conformidad con lo informado por la Ordenación de pa
gos de Guerra é Inspección de la Comisión liquidadora
de las Capitanias generales y. Subinspecciones de Ultra
mar, acordó que se declare aplicable al cuerpo de Infan
teria de Marina en general lo establecido en la real orden·
de 12 de febrero de 1903 (D. O. núm. 34) para el segun
do teniente (E: R.) D. José Langa Catalán, procediéndo
se por las Comisiones liquidadoras de las unidades de
dicho cuerpo á la formación de los ajustes por el concep'
to de premios de reenganche, remitiéndolos para su apro
bación á los generales subinspectores de las regiones en
q~e residan, y ateniéndose respecto á su pago á lo deter"
lUInado en la real orden circular de 14 de diciembre de

. 1904, (D. O. núm. 2bO) é instrucciones que para el cum
plimiento de ella dictó esta Inspección general en 3 de
enero último (D. O. núm. 4).

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 4 de
mayo de 1905.

III I:lIipector general,

Pedro Sarrais

m~cmo. Sefior Subinspector de las tropas de la tercera
región. .

Excmos. Sefiores General Inspector de la Comisión liqui
. dadora de las Capitanias generales y Subinspecciones

de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el co
mandante del regimiento Infantería de Garellano don
Franoisco linares Piñero, en súplica de abono de 291 '02
pesos por diferencia de sueldo de una cruz de María Cris
tina, dentro del empleo de capitán, durante los meses de
mayo de 1896 á junio de 1897, y que V. E. curs6 en 14
de diciembre de 1903, la Junta. de esta Inspeoción ge
neral, en uso de las facultades que le concede la real orden
de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
y de conformidad con lo informado por la Comisión li
quidadora de la Intendencia militar de Cuba, acordó
desestimar la petición del interesado por carecer de dere
cho á lo que solicita, toda vez que la pensión de la cruz
de Maria Cristina sobre el empleo de capitán no puede
exceder de la pensión de la cruz de San Fernando, 6 sea
62'50 pesos mensuales, según real orden de 30 de enero
~e 1890 (C. L. núm. 96), y la real orden de 22 d~ sep
tiembre de 1903 á que alude el recurrente en su citada
instancia de reclamación no tiene aplicación al caso pre
sente.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 29 de
abril de 1905.

El Inspcctor general,
Pedt'o Sat'f'ais

Excmo. Sefior General del sexto cuerpo de ejército.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Vista la real orden del Ministerio de
Marina de 18 de marzo de 1903, en la que traslada escrito
del tercer regimiento de Infanteria de Marina interesando
que á la real orden de Guerra de 6 de julio de 1900, con
cediendo abono de diferencias de sueldo de sargento á al·
férez á D. Rioardo Garrido Carballo, se le dé carácter ge·
neral para poder aplicar sus efectos á los oficiales de Ma·
rina que se hallen en el caso de aquél, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le conce
de la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1~04

(D. O. núm. 275), acordó no procede dictar disposición
de carácter general, puesto que la citada real orden de 6
de julio de 1900 tiene esencialmente la condición general
de fundarse en las reales órdenes dictadas por el Ministe·
rio de la Guerra respecto á las fuerzas de Infanteria de
Marina, lo que lleva consigo el reconocimiento de un de·
recho ya establecido, debiendo las Comisiones liquidado
ras de Infanteria de Marina hacer aplicación de las referi·
das reales órdenes, y dentro de las condiciones exigidas en
las mismas aplicar á dichas fuerzas las disposiciones vi~

gentes en Guerra á los propios fines.
Dios guarde á V. E. muchos aDOSo Madrid 29 da

abril de 1905.
El Inspeotor general,

PedTO ScWraii

Excmo. Sefior Subinspec"tvr de las tropas de la tercera re·
gión.

Excmos. Sefiores Ordenador de pa.gos de Guerrlt é Inten
. dente da la primera región y Sefior Jefe de la Comi·

sión liquidadora de la Intendencia militar do Cnba.

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia
que en 12 de septiembre de 1904 C1ll'SÓ V. B. al Miuis
terio da la Guerra, promovida en 9 de julio dollUismo
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El Inepector general,

Pedro Sarrais

- "'"'.... .

~--

III In2pector general,

Pedro Sarrais

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la quinta
región. .

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra y Señor
Jefe de la Comisión liquidadora de la. Intendencia.
militar de Cuba,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán de Caballería, D. Domingo Gutiérrez de la Sola
na, en súplica de que se le haga la reclamación corres
pcmdiente á los meses de noviembre y diciembre de 1898
de la diferencia en las pagas de navegación de capitán
de Infanteria á Caballería, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede la real
orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el. arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra, acordó desestimar la
petición del interesado por haber prescripto el derecho
que pudiera tener á lo que ahora 'solicita, con arreglo al
arto 269 del vigente reglamento de contabilidad de 6 de
febrero de 1871. .

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 16 de
mayo de 1905.

:El Inspector general,
Pedro Sarrais

Excmo, Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por D. José Fernández Hoyo, como representante de dofia
Francisca y D." Eulalia Fernández Torres, hermanas del
capitán de Infantería, fallecido, D. Federico Fernández
Torres, en súplica de abono de las pagas de navegación
correspondientes al eausante, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede la real
orden cil'culal' de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra y Comisión liqui
dadora de la Intendencia militar de Cuba, acordó deses~

timar la petición de las recurrentes, en atención á haber
prescripto el derecho que se solicita, caso de que pudie
ran tenerlo, con arreglo á lo dispuesto en el arto 6.0 de
la ley de SO de julio de 190,1, (C. L. núm. 185), sobre li
quidación y pago de los créditos por obligaciones d. Ul
tramar.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 16 de
mayo de 1905.

Excmo. Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Señor Ordenador 'de pagos de Guerra y Sefior
Jere de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi·
litar de Cuba.

El Inspector general,

Pedro Sarrais

Excmo. Sr.: En vista'de la instancia promovida por
el teniente coronel de Infantería, retirado, D. José de
Chevarría y Castañeda, en súplica de abono de las pagas
de navegación como regresado de Cuba, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las atribuciones que le
concede la real orden circular de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de' conformidad
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra
y Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba acordó desestimar la petición del interesado por
habe; transcurrido con exceso los cinco años que deter·
.mina el art, 269 del vigente reglamento de contabilidad

Excme. Sefior Subinspector de las tropas de la primera
región,

Excmo. Sr.: En vista de dos instancias promovidas
por el coronel de Infantería, con destino en la zona de
reclutamiento y reserva de Madrid núm. 1, D. Luis Mar
tinez Alcobendas, la una en súplica de abono de pasaje
desde Felipinas á la Península, que satisfizo de su pecu
lio, y la otra para que se le concedan las pagas de auxi
lio de marcha, que no percibió á su regreso de dicho ar
chipiélago; la Junta de esta Inspección general, en uso
de las atl'ibuciones que le concede la real orden circular
de 16 de junio de 1~03 (D, O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó desestimar las peticiones del interesado, tanto al
abono del pasaje, como á las pagas de auxilio de mar
cha, en atención á que el plazo para las reclamaciones ha
prescripto, no solo con arreglo á la ley de contabilidad
general del Estado, sino también en virtud del arto 6.0 de
la ley de 30 de julio de 1904 que terminantemente pre
viene quedan prescriptos todos los derechos no reclama
dos hasta la citada fecha.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 16 de
mayo de 1905.

El Inspector general, .

Pedro Sa1'rais

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Excmos. Sefiores Subinspector de las tropas de la segun
da región y Ol'denador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

afio por el segundo teniente de Infantería (E. R.), reti· l de 6 de febrero de 1871 para la reclamación de derechos,
rado en Alcalá de Henares, D. Victoria Gómez Hernán- y no ser aplicable al interesado la circular de este Centro
dez, en súplica de abono de diferencias de sueldo de de 27 de julio de 1904 (D. O. núm. 167).
sargento á oficial desde 1.0 de septiembre de 1898 á fin Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 16 de
de julio de 18~9, la Junta. de esta Inspección general, en mayo de 1905.
uso de las facultades que le concede la real orden de 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 180) y. el arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de
conformidad coli lo iuformado por la Comisión liquida.
dora de la Intendencia militar de Cuba y la Ordenación
de pagos de Guerra, y teniendo en cuenta lo prevenido
en la real orden de 10 de junio de 1897 (C. L. núm. 150),
acordó acceder á lo solicitado por el recurrente, y que
por la Comisión liquidadora del batallón de Cazadores
de Puerto Rico núm. 19 (hoy de Talavera núm. 18), úl
timo cuerpo en que sirvió el solicitante en Cuba, se pro
ceda á hacer la reclamación de este devengo en la forma
prevenida en la ley de 30 de julio de 1904.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 7 de
:mayo 'de H105:


